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trato, mediante el abono o descuento global correspondiente
en la última certificación a emitir del año natural en curso
durante la ejecución de la obra o, en su caso, conjuntamente
en la liquidación final del contrato.»

Apartado L del Anejo núm. 1:

«L. REVISION DE PRECIOS: Se aplica revisión de precios.
La fórmula polinómica tipo de revisión de precios que, cuando
proceda, se aplicará es la siguiente:

En todo lo no previsto en el presente documento de modi-
ficación se estará a lo dispuesto en el Pliego de Cláusulas
Particulares del concurso de referencia.

Sevilla, 14 de noviembre de 2000.- El Director de
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de la gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Málaga, C/ Compositor Lhemberg Ruiz, 22, para
ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10
días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos
los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de
lo establecido en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de
la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
introducidos por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden
Social.



BOJA núm. 134Sevilla, 21 de noviembre 2000 Página núm. 17.579

Málaga, 24 de octubre de 2000.- El Delegado, José Cosme
Martín Jiménez.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
juegos y/o espectáculos públicos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26.11.92, por el presente anuncio se notifica
a los interesados que se relacionan los siguientes actos admi-
nistrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer
en la sede de esta Delegación del Gobierno, C/ San Felipe, 5,
de Córdoba:

Interesado: Explotaciones Taurinas de la Mancha, S.L.
Expediente: CO-193/2000-ET.
Infracción: 1. Grave, art. 2, Ley 10/91, de 4.4.91; 2.

Grave, art. 2, Ley 10/91, y arts. 89.2 y 90.1 del Reglamento
de Espectáculos Taurinos.

Sanción: Multa de 25.000 a 10.000.000 de ptas.,
arts. 18 y 20, Ley 10/91, de 4 abril.

Acto notificado: Acuerdo Iniciación expediente.
Plazo de alegaciones: 15 días hábiles, contado desde el

día siguiente a la fecha de notificación de este Acuerdo de
Iniciación.

Córdoba, 20 de octubre de 2000.- El Delegado, Antonio
Márquez Moreno.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, por el que se publican actos administrativos rela-
tivos a procedimientos sancionadores en materia de
protección al consumidor.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica a los encau-
sados que seguidamente se relacionan los actos administra-
tivos que se citan, haciéndose constar que para conocimiento
íntegro del acto y constancia de tal conocimiento podrán com-
parecer en el Servicio de Consumo de Huelva, sito en Avda.
Manuel Siurot, núm. 4, 1.ª planta, concediéndose los plazos
de contestación y recurso que, respecto del acto notificado,
a continuación se indican:

Acuerdo de iniciación: 15 días, alegaciones y pruebas
ante el Sr. Instructor.

Propuesta de Resolución: 15 días, alegaciones ante el
Delegado del Gobierno en Huelva.

Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr.
Consejero de Gobernación.


